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Acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para ingreso, por promoción interna, en 

el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad Estadística 

convocado por Resolución de 23 de diciembre de 2024, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública. (BOE de 30 de diciembre de 2024), por el que publica la relación de aspirantes que han 

superado la fase oposición.  

 

Celebrado el día 23 de marzo de 2025 el ejercicio único de la fase oposición del proceso selectivo 

para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del 

Estado, especialidad estadística, el Tribunal Calificador acuerda: 

 

Primero: Publicar la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase oposición, en orden 
decreciente según la puntuación global obtenida por cada opositor. 

Dichos opositores accederán a la fase concurso, conforme lo establecido en el apartado 6.3 de las 

bases de la convocatoria. 

 

Los aspirantes que han superado la fase oposición dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de las listas de aprobados, para presentar la 

siguiente documentación, para su valoración en la fase concurso: 

• Personal funcionario: 

─ Anexo III.1. 

─ Cursos de formación. 

• Personal laboral: 

─ Anexo III.2. 

─ Cursos de formación. 

 

La documentación se enviará mediante su presentación en cualquiera de los registros previstos en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, que deberán dirigirse a: 

Tribunal Calificador del proceso selectivo para acceso al Cuerpo General Administrativo. 

Especialidad Estadística. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

C/Poeta Joan Maragall, 51 - 28020 Madrid 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE                   LA SECRETARIA  

José A. Contreras De Antonio                          Sara Vilela Sánchez 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE SUPERAN LA FASE OPOSICIÓN:   

PROMOCIÓN INTERNA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE                   LA SECRETARIA  

José A. Contreras De Antonio                          Sara Vilela Sánchez 

 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 
Puntuación 

Parte 1 
Puntuación 

Parte 2 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
 

***6539** RODRIGUEZ GOMEZ JOSE ALVARO 29,64 31,25 60,89  
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